
PLANILLA DE DISPOSICIONES PARTICULARES SOBRE USOS DEL SUELO PARA CADA DISTRITO

hoja  1 / 63
D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES        EXCLUSIVOS    MIXTOS S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
ADMINISTRACION PUBLICA

Correo Central * * * 7 #
Cuartel de Bomberos * * * * * * *   7 #
Estafeta Postal * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Oficinas descentralizadas (Registro 
Civil, DGI,centrales telefónicas, * * * * * * * * * * * *   5 #
 Empresa distribuidora de energia )
Oficinas Públicas * * * * * * * * * * * * * *   5
Policía (comisarías, seccionales,
destacamentos) * * *    * * * * * * * * * 5

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en los distritos que atraviesa el mismo. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas

N.O.  No obligatorio

(+++) solo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av. Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España.
Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y deberán ser complementarios a la vivienda.

INDUSTRIALESRESIDENCIALESAREAS ESPECIALESCOMERCIALES DE SERVICIOS
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
COMERCIO MINORISTA

Accesorios y repuestos para automotores
 y embarcaciones * * * * * * * * * *  N.O.
Agencias de motos, motocicletas, moto-
netas sus accesorios y repuestos (venta * * * * * * * * * * * N.O. #
de nuevas o usadas)
Alambres metálicos tejidos (venta) * * * 200 m2 * * * N.O. #
Antigüedades * * * * * * * * * * * * * N.O.
Animales domésticos,específicos 
veterinarios, art. para animales domésticos, * * * * * * * * * * * * * * N.O.
peces, alimentos y artículos afines
Artículos de cuero - Talabarterías * * * * 100 m2 200 m2 100 m2 * * * N.O.
Art. para bebés en general, rodados, pañales * * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Artículos de deporte,armería, cuchillería,
 caza y pesca, ortopedia * * * * * * * * * * * * * * N.O.

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art. 21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 a y b serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas
(++)   Sólo se permite exposición y venta sin depósito complementario.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.

 N.O.   No obligatorio        

NOTA: Hoja modificada por Ordenanza Nº3.325/03

(++)

INDUSTRIALESDE SERVICIOSRESIDENCIALESAREAS ESPECIALESCOMERCIALES
MIXTOSEXCLUSIVOS
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a   (++) (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Artículos y aparatos diversos para 
instalaciones eléctricas, iluminación, * * * * * * * 100 m2 100 m2 * * * N.O.
radiofonía, alarmas
Artículos para piletas de natación * * * * * * * * * * * * * N.O.
Artículos de gastronomía * * * * * * * * * * * * * N.O.
Artículos de refrigeración * * * * 200 m2 200 m2 200 m2 * * * N.O. #
Artículos regionales * * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Artefactos eléctricos del hogar (radios,equipos
de audio,televisores,heladeras,lavarropas,etc.) * * * * * * * * * 300 m2 300 m2 * * * N.O.
Automóviles, venta de nuevos y usados * * * * 200 m2 * 200 m2 * * * * N.O.
Bazar y menajes, artículos de plástico * * * * * * * * 100 m2 100 m2 100 m2 100 m2 * * * N.O.
Bicicletas (venta),sus repuestos y acces. * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Bombonería, licorería, tabaquería * * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Boutiques * * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Cámaras,cubiertas y neumáticos * * * * 200 m2 300 m2 200 m2 * * * N.O.

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art. 21º de las Reglamentaciones Particulares.
  

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 a y b serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas
(++)   Sólo se permite exposición y venta sin depósito complementario.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.  No obligatorio        

NOTA: Hoja modificada por Ordenanza Nº3.325/03

       EXCLUSIVOS MIXTOS
DE SERVICIOS   INDUSTRIALESCOMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES



hoja   4 / 63
D I S T R I T O S

COMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES   INDUSTRIALES CARGA
ACTIVIDADES        EXCLUSIVOS S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a   (++) (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Carnicerías,pescaderías,pollería, 
fiambres (carnes frescas y congeladas) * * * * * * * * * * * * * * N.O. #
Cartonería,telgopor * * * * * * * * * N.O.
Casas de remate * * * * * * * * * N.O.
Colchones y afines (exp. y venta) * * * * * * * * * * N.O.
Comestibles en gral,despensa,productos 
alimenticios,bebidas y tabaco,excluídos * * * * * * * * * * * * * * * N.O.  
ferias,mercados,supermerc.y miniservice
Computadoras y sus repuestos e insumos * * * * * *  * * * * * * * * * * N.O.
Cotillón * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Decoración de ambientes (ventas) petit 
muebles,cuadros,espejos,marcos,etc. * * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Diarios,revistas y libros (nuevas y usadas) * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Discos y cassettes, artículos musicales,
instrumentos * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Envases en general (papel,cartón) * * * * * * * * * N.O.
Farmacia , herboristería, homeopatía * * * * * *  * * * * * * * * * * N.O.

 
*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art. 21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 a y b serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas
(++)   Sólo se permite exposición y venta sin depósito complementario.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.   No obligatorio          

DE SERVICIOS
MIXTOS
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a   (++) (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Feria artesanal * * * * * * * * * * * *  N.O.
Ferretería, herrajes y repuestos * * * * 100 m2 200 m2 100 m2 * * 100 m2 100 m2 * * *  N.O.
Florería y plantas de interior * * * * * * * * * * * * * * * *  N.O.
Fotografía, venta y revelado * * * * * * * * * * * * * * * *  N.O.
Frutería y/o verdulería * * * * * * * * * * * * * *  N.O.
Galerías comerciales * * * * * * * * * * * * * *  N.O.
Gas envasado,distribución hasta 500 kg. * * * 200 m2 * * * *  N.O. #
Gas envasado,depósito anexo 100 m2 100 m2 100 m2 100 m2 100 m2 * * * *  N.O. #
Grandes tiendas * * * * *    N.O. #
Heladerías * * * * * * * * * * * * * * * *  N.O.
Hilados y tejidos,hilos y lanas * * * * * * * * * * * * * * *  N.O.
Hipermercado * * * * * * * 7 #
Instrumental médico,dental,farmacéutico
de precisión científica - insumos * * * * * * * * * * * N.O.
Joyería y relojería,fantasías,piedras precio-
sas,platería,bijouterie,compra venta de oro * * * * * * * * * * * N.O.
Juguetería * * * * * * * * * * * * * * * N.O.

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art. 21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido.  #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 a y b serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas
(++)   Sólo se permite exposición y venta sin depósito complementario.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.   No obligatorio              

COMERCIALES AREAS ESPECIALES   INDUSTRIALESDE SERVICIOSRESIDENCIALES
       EXCLUSIVOS MIXTOS
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Kioscos,venta de golosinas,cigarrillos,
lotería, gaseosas * * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Librería,Papelería,Cartonería * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Lubricantes,filtros,etc. * * * 100 m2 200 m2 100 m2 * * * N.O.
Máquinas de coser/tejer * * * * * * * * * * * * * N.O.
Maquinarias y equipos para oficina:
máquinas de escribir,calcular,etc. * * * * * * * * * * * * * N.O.
Máquinas,herramientas y motores indust.
y agrícolas(exp. y venta) y rep.y acces. * * * * * * * * N.O.
Maderas,venta de casas prefabricadas * * * * * * * * N.O.
Marroquinería * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Matafuegos (comercialización) * * * * * * * * * N.O.
Materiales de construcción (exposición 
y ventas) * * * * 200 m2 300 m2 200 m2 * * * * * 6
Materiales de construcción (con depósito
sin materiales a granel) * * * * * * * * N.O. #
Mat. de construcción (sin exclusiones) * * * * * * * N.O. #

*   permitido sin restricciones.   1 a 7   en el interior de la parcela según Art. 21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 a y b serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas
(++)   Sólo se permite exposición y venta sin depósito complementario.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.   No obligatorio           

DE SERVICIOS   INDUSTRIALESCOMERCIALES AREAS ESPECIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS

  (++)

RESIDENCIALES
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D I S T R I T O S

COMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES DE SERVICIOS   INDUSTRIALES CARGA
ACTIVIDADES        EXCLUSIVOS    MIXTOS S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a   (++) (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Medias y art. de punto,mercería y
lencería / botonería * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Mercados y ferias * * * * * * N.O. #
Miniservice * * * * * * * * * * * * * * N.O. #
Muebles en gral.(madera,metálicos,  
mimbre)exposición y venta * * * * * * * * * * * * * N.O.
Optica y contactología * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Panadería/Prod.de la panificación,
confitería (venta) * * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Peletería * * * * * * * * N.O.
Perf.,art.de limpieza y tocador/cosméticos * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Pinturería * * * * * * * * * * * * N.O.
Pirotecnia * * * * * * * N.O.
Regalería * * * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Santería,art.de culto y rituales * * * * * * * * * * * * N.O.
Semillerías,plantas,art. y herramientas 
para jardín * * * * 200 m2 300 m2 200 m2 100 m2 100 m2 100 m2 100 m2 * * *

*   permitido sin restricciones.   1 a 7   en el interior de la parcela según Art. 21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 a y b serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas
(++)   Sólo se permite exposición y venta sin depósito complementario.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.

N.O.   No obligatorio          
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a   (++) (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Shopping * *    * * * * * 7 # Ord. 3580/05
Supermercado 300 m2 * * * * * * * * * * Ord 1682 #
Tiendas,vaquería,tapicería,textiles * * * * * * * * * * * N.O.
Venta y compra de chatarra * * * * * * N.O. #
Vidrios y espejos / cristales * * * * * * * * * * * N.O. #
Vivero * * * * * N.O.
Zapatería y zapatillería * * * * * * * * * * * * * * N.O.

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art. 21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 a y b serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas
(++)   Sólo se permite exposición y venta sin depósito complementario.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.

N.O.  No obligatorio                                

NOTA: Hoja modificada por Ordenanza Nº 3580/05

DE SERVICIOS INDUSTRIALESCOMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS
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D I S T R I T O S

COMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES DE SERVICIOS   INDUSTRIALES CARGA
ACTIVIDADES        EXCLUSIVOS    MIXTOS S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
SERVICIOS: PERSONALES Y COMUNALES

Agencias de juegos y sub-agencias (prode,
quiniela,telekino,lotería,etc.) * * * * * * * * * * * * * * * * *   N.O.
Agencias de publicidad,noticias y propaganda * * * * * * * * * * * N.O.
Alquiler de películas de video * * * * * * * * * * * * * * * * *   N.O.
Asociaciones de comercio e industria, sin exigencia de esta-  

asoc.prof.,cámaras,coorporaciones * * * * * * * * * * 5 cionamiento en AE2

Bancos casa central y sucursales),en-  sin exigencia de esta-
tidades financieras y crediticias * * * * * * * * * 50 m2 * 50 m2 * *   5 cionamiento en AE2 
Bar y cafetería,confitería,pastelería,
pizzería y grill,restaurant,parrillada,casas * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * N.O.  
de té,cervecerías,bar al paso
Cajeros automaticos * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * N.O. Ord. Nº 2918/00
Casas de cambio * * * * * * * * N.O.
Cementerios Jardín Ord. 1688/91,

Dec. 102 OSP/91 y
 Art.39º de la pre-
 sente ordenanza

*   permitido sin restricciones.   1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.   No obligatorio                                       

NOTA:  Hoja modificada por Ordenanza Nº 2.918/00
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Cerrajerías * * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Copias y reproducciones,heliográficas * * * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Empresas constructoras (oficinas) * * * * * * * * * * * * 5  Ord. 3580/05
........................................................
Estaciones de servicio * * * * * * * * * * *  Ord. 1296/71
Estudio de música funcional * * * * * * * * * * 5  
Estudios fotográficos * * * * * * * * * * * * * N.O.
Estudios y consultorios profesionales
anexos a viviendas * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Estudios y consultorios profesionales * * * * * * * * * * * * * * * 5 sin exigencia de esta-

cionamiento en AE2
Expendio de bebidas y comidas * * * * * * * * * * * * * * *   N.O.
Expreso de carga liviana/transporte de 
valores,encomiendas y similares * * * 300 m2 * * * * * * * * 5 #
Fúnebre (oficinas y salas velatorias) * * * * * *   Ord. 459/85 Ord. 2050/93
Fúnebre con depósito y/o garage * * * * N.O.
Gimnasios, baños, institutos de belleza * * * * * * * * * * * * * N.O.

 
*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.   No obligatorio                   

NOTA: Hoja modificada por Ordenanza Nº 2.977/00 y por Ordenanza 3580/05

DE SERVICIOS INDUSTRIALESAREAS ESPECIALESCOMERCIALES RESIDENCIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS
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CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Hoteles  ........................................ * * * * (*) * * * * * * * * * *  2 # Ord Nº 3.062/01
Inmobiliaria * * * * * * * * * * * * 5
Kiosco de sandwich y bebidas * * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Laboratorios de análisis clínicos * * * * * * * * * * * * * N.O.
Laboratorios de análisis industriales * * * * * * * * N.O.
Laboratorios de análisis no industriales * * * * * * * * N.O.
Lavandería y tintorería (receptoría) * * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Lavadero automático de ropa * * * *  * * * * * * * * * * * N.O.
Lavadero mecánico de automóviles * * * * * * * * N.O.
Limpieza en seco,planchado y teñido de 
prendas de vestir,pieles,telas domésticas,
alfombras.Si existe depósito o tanque de * * * * * * * * * N.O.
inflamables no puede localizarse en el 
mismo predio donde haya uso residencial  
Modista,sastre,confecciones de ropa * * * * * * * * * * * * * * *  
Motel * * * * 2 #
Oficinas de rubros generales * * * * * * * * * * * * * * * 5  

 
*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.   No obligatorio                                        

(*) Permitido sin restricciones, excepto parcelas frentistas a calle Congreso entre calles San Lorenzo y Crisóstomo Alvarez.

NOTA: Hoja modificada por Ordenanza Nº 3.062/01 y por Ordenanza N° 3.419/04

COMERCIALES DE SERVICIOS INDUSTRIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS

RESIDENCIALESAREAS ESPECIALES
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D I S T R I T O S

COMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES DE SERVICIOS CARGA
ACTIVIDADES        EXCLUSIVOS    MIXTOS S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Pañalera con lavadero * * * * * * N.O. # Ord. 3580/05
Peluquerías * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Playas de estacionamientos y guarderías Ord. 119/77 y
(hasta 200 coches por cuadra) * * * * * * * * * Ord. 412/79

Ord. 704/82
Servicio de fiestas (comprende alquiler de 
vajillas,mesas,sillas,etc.) * * * * * * * * N.O. #
Servicio de saneamiento, fumigación * * * * * * * * N.O.
Servicio e instalación de refrigeración * * * * * * * * *  N.O. #
Servicios sociales * * * * * * * * * 5
...........................................................
Veterinaria * * * * * * * * * * * * * N.O.

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.   No obligatorio                    

NOTA: Hoja modificada por Ordenanza Nº 2.977/00 y por Ordenanza 3580/05

INDUSTRIALES
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
SERVICIOS: TALLERES

Alarmas * * * * * * * * * N.O.
Amortiguadores, baterías y bobinados * * * * * * * N.O.
Artesanías y esculturas (cerámica,cuero,etc) * * * * * * * * * * * * * * N.O.
Bordado,ojalado,zurcido y labores afines * * * * * * * * * * * * * N.O.
Chapa y pintura (autom. y camionetas)  * * * * * *  * * 7
 Reparacion y rectificacion de motores * * * * * * * * N.O.
Electricidad del automotor,instrumental y
afinación, frenos * * * * * * * * * N.O.
Galvanoplastia,esmaltado,anodizado,cromado,
niquelado,bruñido,y operaciones similares * * * * *  * * N.O.-
Gomería,reparación de cámaras y cubiertas
(pueden incorporar alineado y balanceo * * * * * * * * * 7
sólo como actividad accesoria)
Herrería  * * * * * * * * N.O.
Hidráulico y gatos neumáticos * * * * * *  * * N.O.
Reprueba de cilindros para G.N.C. para automotores * * * * * * * * *
Mecánica de autos,alineado,balanceo * * * * * * * * * 6
Pintado al horno de productos metálicos * * * * * * * * N.O. Ord. 2939/00

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.   No obligatorio               

NOTA: Hoja modificada por Ordenanza Nº 2.939/00 y por Ordenaza 3384/03

DE SERVICIOS INDUSTRIALESCOMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES
EXCLUSIVOS MIXTOS



y
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D I S T R I T O S

COMERCIALES AREAS ESPECIALES RESIDENCIALES DE SERVICIOS   INDUSTRIALES CARGA
ACTIVIDADES        EXCLUSIVOS    MIXTOS S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Mecánica dental * * * * * * * * * * N.O.
Máquinas viales *  * * N.O.
Portones automáticos * * * * * * *  * * N.O.
Refrigeración * * * * * * *  * * N.O.
Reparación de bicicletas y triciclos * * * * * * * * * * * * N.O.
Reparación de aparatos y accesorios N.O.
eléctricos de uso comercial y sus repuestos * * * * * * * *
Rep.artículos electrodomésticos (aparatos
pequeños tales como planchas,licuadora, * * * * * * * * * * N.O.
afeitadora,enceradora,audio,TV,etc.)
Reparación de cámaras fotográficas,
equipos fotográficos,de filmación y afines * * * * * * * * * *  N.O.
Reparación de calzados y otros art. de 
cuero (botas,zapatos,maletas,etc.) * * * * * * * * * * * * * N.O.
Reparación de computadoras,máquinas de
escribir,eq.de contabilidad y comunicación * * * * * * * * * * * N.O.

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.   No obligatorio                                                                                     
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES        EXCLUSIVOS    MIXTOS S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Rep.de carrocerías para camiones,
camionetas,ómnibus y análogos
En los locales donde se desarrollan * * *  * * N.O.
act. de rep. podrán comercializarse los
acces. y repuestos de la act.principal
Rep. de equipos de laboratorio químico,
bilógico y medicinal (nebulizaciones,etc) * * * * * * * * * N.O.
Rep. de equipo profesional y científico,
instrumentos de medida y de control (in- * * * * * * *  N.O.
cluye uso industrial y comercial)
Reparación de máquinas de coser y tejer 
de uso familiar y semi-industrial * * * * * * * * * * * N.O.
Reparación de instrumentos musicales y
de óptica * * * * * * * * * * N.O.
Reparación de cuadros,enmarcado * * * * * * * * * * * * * N.O.
Reparación de máquinas y equipos
para la agricultura * *  * * N.O. #

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.   No obligatorio                                              

COMERCIALES INDUSTRIALESDE SERVICIOSRESIDENCIALESAREAS ESPECIALES
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Reparación maquinarias y equipos
especiales para la industria * * * * N.O. #
Reparación de motos (accesorios) * * * * * * * * * N.O.
Reparación de armas * * * * * * * * * N.O.
Reparación y lustrado de muebles  * * * * * * * * * N.O.
Rep., reforma y almacenamiento de ropa,
frazadas,cortinas y otros textiles.
En los locales donde se desarrollan * * * 100 m2 100 m2 100 m2 300m2 * * *  * * N.O.
act. de rep. podrán comercializarse los
acces. y repuestos de la act.principal
Reparación de surtidores de combustible  * * * * * *  * * N.O.
Tapicería * * * 100m2 * * * *  N.O.
Tornería * * * * * * * * * N.O.

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.

N.O.   No obligatorio                                           

EXCLUSIVOS MIXTOS
COMERCIALES AREAS ESPECIALES DE SERVICIOS INDUSTRIALESRESIDENCIALES
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
EDUCACION

Campus Universitario * * * * * * *  7
Escuelas o colegios (Pre-escolar,Primario,
Secundario) con o sin internación * * * * Ord. 2071/93
Escuelas diferenciales (especiales) * * * Ord. 2071/93
Escuelas técnicas con talleres que 
produzcan ruidos y / o molestias * * * * N.O.
Guardería infantil o maternal * * * * * * * * * * * * * * * Ord. 2071/93
Instituto de investigación sin laboratorio * * * * * * * * * 5
Instituto y/o academias (computación,danza,
música,enfermería,etc.) * * * * * * 200 m2 200 m2 * * N.O.
Instituto de investigación con laboratorio * * * * * * * * 5
Universitaria y superior no universitaria * * * * * * * 7

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.

N.O.   No obligatario                                             

EXCLUSIVOS MIXTOS
AREAS ESPECIALESCOMERCIALES   INDUSTRIALESDE SERVICIOSRESIDENCIALES
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
CULTO, CULTURA Y ESPARCIMIENTO

Bailanta * * * N.O.
Biblioteca central y local * * * * * * * * * * * N.O.
Cabaret con espectáculo condicionado (1) (2) * * * * * Ord.3373/03 .- Ref (3)
Café concert, bar o restaurant con
espectáculo,peñas y pubs * * * * * * (4) * * * * * N.O. Ord. 3610/05
Canchas de paddle,tennis,fútbol 5,squash 
 y otros (cubiertas) * * * * * * 7
ídem (descubiertas) * * * * * * * * * * * 7
Cine, teatro y auditorio * * * * * * * *
Club deportivo con inst. al aire libre * * * * * * 7
Club deportivo con instalaciones cubiertas * * * * * * * *  7
Discoteca,boite,salón de baile    (4) (5) * * N.O. Ord. 3610/05
Casa de fiestas * * * *   * * N.O.
Estadios (al aire libre y cubiertos) * * * 7
Exposiciones al aire libre * * * * *  * N.O.
Exposiciones y galería de arte * * * * * * * * * * N.O.
Juegos infantiles con o sin salón de * * * * * * * * * * N.O. Salón de fiesta de 
fista para niños 9 á 21 hs-Ord 3006/01 

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
 

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
N.O.   No obligatorio                                            

(1)  Solo permitido en: calle Marco Avellaneda entre calles Santiago y Uruguay; calle Catamarca entre Av. Sarmiento y calle Uruguay, Av. Colón entre Av. Roca y Mate de Luna
Av. Ejercito del Norte entre Av. Mate de Luna y Av. Belgrano, Av. Juan B. Justo entre Av. Sarmiento y Av. Martín Berho.

(2) Solo permitido en: Av. Coronel Suárez entre Av. Benjamín Aráoz y Av. Gobernador Del Campo, Av. Gobernador Del Campo entre Salaz y Valdez y Av. Coronel Suárez.

(3) No se permite la radicación del uso "cabaret con espectáculo condicionado" en:
a) .- Parcelas emplazadas a menos de 150 metros de establecimientos educacionales o locales de culto religioso, distancia para la que servirán de punto 
de referencia las puertas mas próximas de ambos locales.
b).- Parcelas con edificación destinada a uso residencial.
c).- Parcelas linderas con edificación destinada a uso residensial.

(4)  Solo permitido en calle General Paz y Las Piedras al 1400, Gral. Paz al 1500 (acera Sur), Miguel Lillo al 300 y 400 (acera Este), Próspero Mena al 400 (acera Oeste), intersecciones de
Próspero Mena y Las Piedras (ochava N.O.) y Próspero Mena y Gral.  Paz (ochava S.O.).

(5) Superficie máxima permitida: 450 m2, debiéndose resolver en la misma todos los requerimientos necesarios para su funcionamiento. 

NOTA: Hoja modificada por Ordenanza Nº 3.006/01, Ordenanza 3373/03 y Ordenanza 3610/05.

EXCLUSIVOS MIXTOS
AREAS ESPECIALESCOMERCIALES INDUSTRIALESDE SERVICIOSRESIDENCIALES
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
Máquinas electrónicas de video juegos 
y o salas de billar * * * * * * * * *   N.O.
Museo: colecciones permanentes y 
temporarias * * * * * * * * * * * * *   N.O.
Natatorio * * * * * * * * *  * *   N.O.  
Parques de diversiones * * * *    * *   N.O.
Templos,Iglesias,Capillas,Oratorios,Mezquitas, Ord. 2071/93
Sinagogas,etc. * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * N.O.  Ord. 2918/00
Casa de juegos de azar  *        * * * * * * *  Ord. 2906/00 y Ord. 3580/05

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 2 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.

N.O.   No obligatorio                                                 

NOTA: Hoja modificada por Ordenanzas Nº 2.906/00, Nº 2.918/00 y  Nº 3580/05.

EXCLUSIVOS MIXTOS
AREAS ESPECIALESCOMERCIALES   INDUSTRIALESDE SERVICIOSRESIDENCIALES
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
SANIDAD

Casa de reposo y convalescencia * * * * * *   N.O.
Centros o institutos de especialidades
medicinales sin internación. Centros o * * * * * * * * * * * * * * 1
servicios médicos u odontológicos
Dispensario, prestación de primeros 
auxilios * * * * * * * * N.O.
Establecimientos geriátricos, asilo para
ancianos, residencia * * * * * * * N.O.
Hospital * * * * * * * * 1 #
Sanatorios y clínicas. * * * * * * * * * * 1 #

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.

N.O.   No obligatorio                                                  

EXCLUSIVOS MIXTOS
AREAS ESPECIALESCOMERCIALES INDUSTRIALESDE SERVICIOSRESIDENCIALES
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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a  (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA
(++) (+++) a b

RESIDENCIA 

Alojamiento, casa de pensión * * * * * * * *   N.O.

Campamento o instalación de carpas para uso 
habitacional

Ordenanza 3633/05

Convento * * * * * *    N.O.
Hogar infantil , sala cuna * * * * * N.O.
Vivienda colectiva * * * * * * * * * *  * * * * * * * * 3 sin exigencia de 

estacio-             
namiento en AE2

Vivienda individual * * * * * * * * * * * * * * * compl. * * compl. compl. compl. N.O. Ord. Nº 2.918/00
Vivienda country   * * * * N.O.
Vivienda agrupada * * * * * * * * * * * * * * 3

*   permitido sin restricciones.  1 a 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1 y

  deberán ser complementarios a la vivienda.
(++)     Con excepción de planta baja donde no se permite vivienda, en el área comprendida por calle Junín-Ayacucho, Crisóstomo Alvares, San Juan, Rivadavia-Las Heras.                                      

N.O.   No obligatorio                                          

NOTA: Hoja modificada por Ordenanza Nº 2.918/00 y Ordenanza Nº 3633/05

EXCLUSIVOS MIXTOS
COMERCIALES AREAS ESPECIALES   INDUSTRIALESDE SERVICIOSRESIDENCIALES


